
 

 

 

 

 

 

 

 

                               PLATAFORMA  ELECTORAL DEL 27 DE SETIEMBRE DE 2020 

 

Contribuir al control de la gestión municipal a través de los mecanismos previstos por la ley y 

promover la creación de auditorías. 

 

Fortalecer los centros de barrio y las comisiones vecinales de todas las localidades para 

promover diversos proyectos productivos generadores de trabajo y que mejoren el clima 

social con acciones adecuadas en cada territorio.  

 

Actuar en defensa del medio ambiente con especial preocupación en la protección del agua y 

la biodiversidad. Promover  proyectos turísticos específicos generadores de trabajo  para  cada 

una de las localidades con la participación de los vecinos.  

 

Promover la creación de viviendas populares. Proyectos para clasificar los residuos 

domiciliarios, eliminar el vertedero a cielo abierto y crear una planta de procesamiento de 

residuos. Mejoramiento y accesibilidad de espacios públicos y de veredas. Crear un transporte 

urbano público y accesible. 

 

Defensa y promoción de proyectos productivos que defiendan la soberanía alimentaria 

impulsando el modelo de agro-parques mediante  la organización de cooperativas de 

productores de alimentos en cada localidad y la descentralización de los agro-parques en cada 

lugar. Promoción del acceso a la tierra, analizando la cartera de tierras municipales y las 

posibles articulaciones con el Instituto Nacional de Colonización. 

 

Crear un Digesto con información accesible a la población que contenga normativa 

departamental actualizada. 

 

Escuchar y apoyar a todas las personas y colectivos que han sido históricamente excluidos. 

Encarar seriamente la problemática del cáncer y el suicidio en el departamento. 

 

Unidad Popular, lista 326.  
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